
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

   DE COMPAÑIAS - 00426 

. RESOLUCION No. 01-P-DIC 
ABG. JORGE F. INTRIAGO ANDRADE 

INTENDENTE DE COMPANÑIAS DE PORTOVIEJO 

- CONSIDERANDO: 

QUE se han. presentado a. este Despacho tres testimonios de la escritura pública de 
Conversión del Capital Social de Sucres a Dólares, Aumento de Capital y Reforma 
de Estatutos de la compañía ECOCANOA S.A, otorgada ante la Notaría Pública 
Tercera cantóh Portoviejo el 16 de Noviembre del 2001, con la solicitud para su. 

aprobación. . A - : 

QUE la Unidad de Derecho 'Societario mediante Memorando 
No.SC.ICP:UDS.01.0426 -del 20 de Noviembre del 2001,.ha emitido informe 

favorable para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el señor Superintendente de 
Compañías mediante Resolución No. ADM.00385 del 13 de noviembre del 2000; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la Conversión del Capital Social de Sucres a 

Dólares, Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la compañía ECOCANOA 
S.A, en los términos constantes de la referida escritura; y, disponer que un extracto 
de la escritura se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación de Manta. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que las Notarías Públicas Primera y Tercera 

de los Cantones Manta y Portoviejo, tomen nota al margen de las matrices de las 
escrituras pública de constitución, y de la que se aprueba, en su orden, del contenido 
de la presente Resolución; y siente en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 

Manta: inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal inscripción al margen 
de la de constitución, y sienten en las copias las razónes del cumplimiento de lo 
dispuesto en este artículo. l A 
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RAZON: DÓY FE: QUE MEDIANTE RESOLUCION NUMERO 01.P.DIC 

00426, DICTADA POR EL SEÑOR ABOGADO JORGE F.  INTRIAGO 

ANDRADE. INTENDENTE DE COMPARÑIAS DE PORTOVIEJO, CON FECHA 

VEINTIDOS DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL UNO, TOMO NOTA AL MARGEN 

DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE ESTATUTO DE LA COMPAÑIA ECOCANOA S.A., DE LO 

QUE RESUELVE EN EL ARTICULO PRIMERO.- APROBAR LA CONVERSION 

DEL CAPITAL SOCIAL DE SUCRES A DOLARES, AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ECOCANDA S.A., EN LOS 

TERMINOS CONSTANTES EN LA REFERIDA ESCRITURA, TAL COMO LO 

DISPONE EN EL ARTICULO SEGUNDO DE LA PRESENTE RESOLUCION. 

PORTOVIEJO, 03 DE DICIEMBRE DEL 2001.- LA NOTARIA.- e 

  

BRAZO 1CRO NOTA AL IMEGEN DE LA MRANIZ Di La SECRITURA Y 105 de FICHA 
29 de 11 1796 Db CONSTITLSION ul Up UORPAbIA DE SOCIEDAD ARONA? , QUE 
sz LA ba EUSAJO UNO FLORITURO Dh Roumaiio DE CAPITAL Y EFORYA DE ESTATO 
206 Di La COBPALIA EGULANOA Leño LA filos gUL So ASRUEDA MEDIANTE RESO 
LUCION ¿ OHPIDIC , 00426, DICTAD* FORK EL SE. AFO. JOHOE F. INTRTAGO AN JADE, IRiMENTE DE COMPANIAS De PUMOVIFIO CUM c£UBA 22 DE NUVIEMBRE DEL — 
200% Gu GMC LO DILICNE el AD, Zutos DÁ LA PREBENTE HucULUOCIÓN, e 

Manta 5 de Diciembre 2001 
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BON: 

DEJO INSCRITA LA PRESENTE RESOLUCION DE APROBACIÓN 

A LA ESCRITURA DE CONVERSION DEL CAPITAL SOCIAL DE SUCRES 

A DULARES? AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE - 

LA COMPAÑIA DENOMINADA * EGOCARDA 5, A. " EN El REGISTAD= 

MERCANTIL A MI CARGO? BAJO EL NUMERO SETECIENTOS NOVENTA» 

Y CUATRO ( 79h ) Y ANOTADO EN EL REPERTORIO GENERAL CON - 

EL. NUMERO UN MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO ( 1,198 ) EN ESTA> 

FECHA? CUMPLIENDO ASI LO DISPUESTO EN El ARTICULO TERCERO 

POR EL SEÑOR ABG. JORGE FEDERICO INTRIAGO ANDRADE * INTEN= 

DENTE DE COMPAÍTAS DE PORTOVIZIO.- ASI MISMD DEJO CONBTAN 

CIA EN IGUALES TERMINOS DE LA ANOTACIÓN QUE HE REALIZADO» 

AL MARGEN DE La ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA MENCIONADA 

COMPARA l) 

MANTA? $ DE 0     EMBRE DEL 2.001 

 


